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Candidatos Electos y Plan Decenal

Gobernación del Putumayo

_____________________________________________________________________________ Informe No.  70
_____________________________________________________________________________

Prioridades educativas de Felipe Alfonso Guzmán Mendoza, gobernador del Putumayo
“Oportunidades para todos” es el programa de gobierno del Comunicador Social putumayense Felipe Alfonso Guzmán Mendoza, quien a partir de este año y hasta 2011 regirá los destinos del Putumayo. Brindar posibilidades para todos y proteger a los sectores vulnerables de su departamento, son su gran prioridad.
En materia de educación, Guzmán propone ampliar y sostener la cobertura educativa, aumentando los cupos escolares y diminuyendo los índices de deserción. Así mismo, se plantea promover la construcción de infraestructura educativa especializada y atender a la población vulnerable entre los que están: indígenas, afros descendientes, desplazados y niños especiales. 

Principales aspectos de la propuesta del próximo Gobernador del Putumayo

Felipe Alfonso Guzmán presenta como ejes transversales de su propuesta gubernamental diez principios que se refieren a: la equidad social, la transparencia, la solución pacífica de conflictos, la democracia participativa, la cultura ciudadana, impulsar la infraestructura, proteger la biodiversidad, la generación de empleo, mejorar la calidad de vida y, finalmente, cambiar las costumbres políticas de su departamento.

A continuación se presenta un paralelo entre las propuestas del gobernador Felipe Alfonso Guzmán Mendoza y las del Plan Decenal. 
1. Salud 
	PLAN DE GOBIERNO                         

FELIPE ALFONSO GUZMÁN MENDOZA
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Bienestar

Se fortalecerán los puestos de salud en cuanto a su infraestructura y dotación para el mejoramiento de la salud en todo el territorio.

Los servicios de salud del pueblo putumayense serán coordinados de manera eficiente en la ejecución de planes, programas y proyectos de todas las instituciones del gobierno, para lograr más cobertura en seguridad alimentaría, protección a la familia, salud integral para niños y jóvenes, recreación, escuelas saludables, educación sexual y madres comunitarias.


	Desarrollo infantil y educación inicial

EL 100% de la población infantil, las madres gestantes y las madres lactantes, está cobijada por un programa de seguridad social que incluye un plan nutricional y un sistema gratuito de cobertura en salud. 

Atención integral: implica reconocer al niño y la niña como sujetos titulares de todos los derechos reconocidos por los organismos internacionales y la normatividad nacional, y la corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia, de garantizarles el ejercicio pleno de ellos. Entre los derechos impostergables de la primera infancia está atención en salud y nutrición, el esquema completo de vacunación, la protección contra los peligros físicos y la educación inicial. El fin de la atención integral es lograr que los niños en la primera infancia alcancen su máximo potencial de desarrollo.


2. Educación

	PLAN DE GOBIERNO                         

FELIPE ALFONSO GUZMÁN MENDOZA
	PLAN DECENAL 

2006 -2016

	Cobertura

Ampliar y Sostener la cobertura educativa, aumentando nuevos cupos escolares y disminuyendo los índices de deserción.

Articulación

Articular los niveles preescolar, básica, media y superior acordes a los proyectos educativos institucionales. 

Infraestructura

Promover la construcción de infraestructura educativa especializada: laboratorios,  bibliotecas, aulas de idiomas y dotación, de tal manera que se promuevan las investigaciones.


	Desarrollo infantil y educación inicial

Financiación

Gestionar lo necesario para garantizar la disponibilidad presupuestal por parte de los entes nacionales, territoriales y locales para la inversión en todos los aspectos que convergen en la educación inicial y la atención integral de la primera infancia: cobertura, permanencia, formación de talento humano, infraestructura, dotación, planes y programas y demás aspectos relacionados. 

Equidad: acceso, permanencia y calidad.

Deserción escolar

Implementar y ejecutar programas tendientes a: prevención y reducción de deserción escolar; promoción de actividades extracurriculares, extraescolares, del uso creativo del tiempo libre y de la ciudad como escenario pedagógico.

Fines y calidad de la educación en el siglo XXI (globalización y autonomía)

Adoptar; consolidar y poner en marcha una política de Estado que articule el sistema educativo incluyente, coherente y con flexibilidad pedagógica en sus diferentes niveles de educación inicial, básica, media, superior y de formación para el trabajo y el desarrollo humano, entre los distintos contextos y entornos de aprendizaje, alrededor del desarrollo de las capacidades de aprender a aprender; aprender a ser; aprender a hacer, para lograr una formación integral ciudadana, democrática y de convivencia pacífica.

Fines y calidad de la educación en el siglo XXI (globalización y autonomía)

Infraestructura y dotación

Inclusión en el plan de desarrollo de cada municipio certificado y de los entes territoriales, con apoyo del sector privado, del presupuesto para la construcción y dotación de laboratorios, aulas y, en general, un ambiente escolar que apoye los procesos de bilingüismo, ciencia, tecnología y uso de las TIC. 


	Educación ciudadana

Fomentar la educación ciudadana y la convivencia pacífica.

Educación ambiental 

Desarrollo de la educación ambiental, como eje transversal en los proyectos educativos institucionales (PEI).  
	Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía

Estructura y organización escolar

Garantizar que los proyectos educativos institucionales estén orientados por la práctica permanente de valores, los principios ciudadanos, la convivencia pacífica, el respeto por la pluralidad, el manejo y la resolución de los conflictos, la cultura de la legalidad y la no-violencia.
Educación en y para la paz, la convivencia y la ciudadanía

Educación en valores, participación, convivencia democrática y medio ambiente.

Los programas, estrategias y proyectos de educación ambiental han respondido a la política pública existente de manejo responsable del ambiente, la cual se basa en:

• El respeto a la biodiversidad.

• La construcción de región.

• La sostenibilidad de los contextos naturales y sociales.

Formar a todos los actores sociales de la comunidad educativa para que, mediante la educación ambiental, promuevan actividades específicas para la valoración, conservación, cuidad, recuperación y defensa de nuestros recursos naturales, desde una perspectiva crítica y hacia el desarrollo sostenible y el consumo responsable.

	Formación de docentes

Promover la formación permanente de docentes y directivos docentes.

Población infantil

Aumentar cupos para alimentación escolar a población infantil e impulsar el transporte escolar para garantizar la asistencia de los estudiantes a sus clases.
	Formación, desarrollo profesional y dignificación de los y las docentes y directivos docentes. 

Formación y desarrollo profesional

Articular los niveles de formación inicial, pregrado, postgrado y la formación permanente de los maestros, mediante políticas públicas y un Sistema Nacional de Formación y Promoción Docente, cuyos ejes esenciales sean la pedagogía, la ciencia, el arte, la tecnología, la investigación, la ética y los derechos humanos.

Más y mejor inversión en educación

Inversión y equidad

Asegurar recursos para el acceso y la permanencia en el sistema escolar, a todos los niños y niñas, y jóvenes que lo necesiten, y establecer programas de gratuidad (alimentación escolar, transporte escolar, distribución gratuita de útiles, textos escolares y subsidios)

 

	Población vulnerable

Atender a la población vulnerable: indígenas, afrodecendientes desplazados y niños especiales.  

Educación superior

Incrementaremos los aportes al fondo de crédito para educación superior.


	Más y mejor inversión en educación

Inversión y equidad

Gestionar y asignar recursos de inversión para garantizar el acceso y la permanencia en la educación desde la primera infancia hasta el nivel superior, que incluya la población vulnerable, con necesidades educativas especiales, grupos y comunidades indígenas, afro colombianos, raizales, room, urbana marginal, rural dispersa, madres cabeza de familia y adultos, destinados al mejoramiento y al fortalecimiento de sus potencialidades; priorizando los recursos para construir equidad territorial, urbana, rural y social en general.

Equidad: acceso, permanencia y calidad.

Acceso, cobertura y permanencia

Establecer los parámetros legales para la creación y ejecución de un sistema de créditos condonables en un 100% y subsidios entre el ICETEX y las instituciones de educación superior, dirigido a la población con necesidades educativas. 



Ficha Técnica


Nombre	    Felipe Alfonso Guzmán Mendoza


Partido	    Liberal Colombiano


No. De Votos     43.322 *


Escrutinio (%)    47.99 % *


* Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil.
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